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M Alcaldía

ASIGNA NOMBRE DE ALCALDE JULIO
SAN MARTIN CHANDIA A LA SALA DEL
H. CONCEJO MUNICIPAL DE CHILLAN
VIEJO.

DECRETO ALCALDICIO NO 5451
Chillán Viejo, 2 1 ocT 2011-

VISTOS:

de Municipalidades.
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional

CONSIDERANDO:
Acuerdo No 6 del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad

Civil de la comuna de Chillán Viejo, adoptado en Sesión Ordinaria No 3 de 29 de Septiembre

de 2014, por la unanimidad de sus miembros acordó aprobar que se le asigne el nombre de
,'Alcalde Julio San Martín Chandía" a la Sala del Concejo Municipal de Chillán Viejo ubicada

en el 1"' piso del Edificio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa, en calle lgnacio Serrano No

300, Chillán Viejo.

Acuerdo No 116 del H. Concejo Municipal de Chillán Viejo, adoptado en

Sesión Ordinaria No 29 del 14 de Octubre de 2014, que por la unanimidad de sus miembros

acordó aprobar que se le asigne el nombre de "Alcalde Julio San Martín Chandía" a la Sala del

Concejo'Municipal de Chillán Viejo ubicada en el 1"' piso del Edificio Consistorial Martín Ruiz

de Gamboa, en calle lgnacio Serrano No 300, Chillán Viejo.

Necesidad social y política de reconocer la labor de quien fue el Primer

Alcalde de la comuna de Chillán Viejo, territorio administrativo creado por la Ley No 19.434 del

29 de Diciembre de 1995.

DECRETO:
l.- ASIGNASE el nombre de "Alcalde Julio San Martín Chandía" a la

sala del concejo Municipal de chillán viejo ubicada en el 1"' del Edificio Consistorial

Martin Ruiz de Gamboa, en calle lgnacio Serrano No

2.- INFORMESE a su fa

ANOTESE, C NI

HE IQUEZ
IPALCRETARIO

Sr. Ulises AedoJulio I

qicipal
Martín Chandía (Q.E.P.D.); Sr.

' Sr. Hugo Henríquez H., Secretario (SM), Sr. Oscar EsPinoza

Edificio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa

Serrano 300

Tercer piso - Teléfono 42-201 502

Coneo alcaldia@chrllanvielo.cl

v.,
s.,

SE, Y ARCHIVESE

(s) Unidad (DCM).


